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Num. 51

Madridá n x .d c D idanhn de 'í 'J'jO.

COl^TINUACION B E  L A S R E FLE X IO N E S  
Generales sobre la decadencia de la

Artes , y Comercio de Espahai
irâ

S E P T I M A , UJ

A S  continuas adquisiciones 
cholas manos muertas, han sido caifmien 
causa de la decadencia de la Agricultura. 
La necesidad que hay en España de la Ley 

de la Amortización, se manifiesta de las poderosas ra­
zones que da el Illustrisimo Señor Don Pedro Rodrí­
guez Campomanes en el Tratado que dio á luz ano de 
1 7 65 ,  lo que estíl bien á la vista de todos , si sobre 
ello se hace un poco de reflexión : habiéndonos de- 
xado un exemplo el mismo Dios en el repartimien­
to hecho de la tierra de Promisión. Cosa es noto­
ria que las primeras Sociedades de Anacoretas, y 
Monges no fueron carga alguna al Estado , pues á 
demás de no mezclarse en providencias, ni negocios 
temporales, se mantenían de su Agricultura , y di­
ferentes otros trabajos; y que aun las Donaciones 
hechas por los Señores Reyes a los Monacales enZ sus
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sus principios en España, fueron útiles , porque eran 
los que cultivaban las tierras, quando los Seglares se 
ocupaban en las Conquistas; pero como después se 
mudó enteramente el teatro por el gobierno me- 
thodico i que se estableció en estos, y las escncio- 
nes, y Privilegios que lograron de la Silla Apostóli­
ca aquellos, quedó la balanza muy desigual, por­
que las manos muertas podian heredar, comprar, y 
adquirir, pero no enagenar. Por las diligencias de 
única contribución consta, que en el año de 1755* 
posehian las manos muertas , la qnarta parte del pro- 
dudo de las Tierras, y Edificios de todas clases de 
las 2:i. Provincias de Castilla, y León ; porque ha­
biéndose valuado-estos dos particulares en 139+- 
91 50308. reales se declaró de Eclesiásticos, y C o­
munidades en Beneficial, y Patrimonial 335“ 
2470201. reales V inclusos los Diezmos ; siendo ya 
Dueños de una qyinta parte de las tierras, me  ̂
diante 3 que gozan 12 . 2040053. medidas de to­
das clases; y los Seglares 6 1 . 1960 166 ; y no solo
poseían lo referido , sino igualmente tres millones 
de Cabezas de Ganado , y 12. 321044^* reales en 
varios Salarios, y grangerias, sin entrar en quema la 
gran suma que tienen en censos sobre las Haciendas, 
y edificios de los L egos; pues el referido año de 
1 y 5 5. constaba de 30* 8i9^^99* reales de vellón 
de reditos annuales en las 22. Provincias de Casti­
lla : quando los Legos solo cobraban 12. 373^^39* 
reales : a lo que se les agrega otros ingresos, como 
son las cargas de Misas, Aniversarios&c: á que es­
tán afeólos los bienes de los Seglares; y no obstante lo 
expresado , estos se hallan precisados á concurrir á 

 ̂ mu-
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mucha parte déla subsistencia délos Ciuas,con obla­
ciones * y paga de derechos Parroquiales que por 
la necesidad se han introducido. A  todo lo dicho de­
be añadirse, lo mucho que contribuyen los Labra­
dores con sus limosnas, ya para la manutención de 
las Religiones mendicantes , y festividades de sus 
Iglesias, como para lo material de las Fabricas de 
Conventos, en sus reparos, y aumentos. Siendo 
pues de manos muertas la quarta parte de todos los 
produdos de las Tierras, y Edificios; y a demas el 
importe de los censos, oblaciones, derechos, li­
mosnas & c. puede contarse mas de una tercera par­
t e ; y de suyo se manifiesta es un desorden para un 
Estado Monárquico , y que por estô  solo se halla 
expuesto á la decadencia , y la necesidad que hay 
de providencia para evitar en lo succesibo semejante 
daño; respeto de que apenas hay persona que mue­
ra , que no dexe alguna parte de sus posesiones á ma­
nos muertas, ó á lo menos la carga de M isas, u o».ra 
pia memoria : no mereciendo menos atención pa­
ra el remedio , la pra^ica de fundarse continuamen­
te Capellanías en perjuicio de la Agricultura, siendo 
la mayor parte para escepcionar á los hijos, y go­
zar de la inmunidad Eclesiástica, sin que se vea ha­
ya tenido efe¿lo en muchos Obispados, lo mandado 
en la Bula que llaman de Belluga.

V I I Í .

La fundación de Mayorazgos perjudica conoci­
damente á las Rentas Reales, y á la Agricultura : á 
lo primero , porque en lo succesivo no adeudan al­
cabalas , ni cientos en las ventas que habría, para

Z  z  cu-
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cuyo caso es lo proprio que si pasaran las fincas á ma­
nos muertas. Asi mismo a causa de que siendo por 
lo común los bienes raizes de que se compone el Ma­
yorazgo del Estado General, dejan de estar afedos 
á la contribución del Servicia Ordinario , y Extraor­
dinario, atento a que no tardan en pasar al Estado 
Noble, y siendo cuota fixa, continuamente se va per­
judicando al Estado General : asi en dicho servicio 
como en los bagajes, alojamiento , y otras cargas 
Concegiles; y  también porque de los hijos segundos, 
por no tener medios, muchos se inclinan al coiitra- 
vando: se oponen á la Agricultura, porque si el 
Mayorazgo es de mucha consideración , establece 
la desigualdad de fortunas en elEscado,que tanto 
perjudica : las producciones de cosechas no son a 
correspondencia , porino manejarse por los Dueños, 
y se mantiene una sola familia con la propiedad que 
podría ser suficiente para diez ó veinte ; por lo que 
seria conveniente establecer que los grandes Mayo­
razgos fueran incompatibles; y asi en las casas de los 
Señores habria establecimientos para todos los. hijos. 
Si los Mayorazgos son cortos, a mi entender, aun 
perjudican mas, por que se fundan con facilidad, y 
se introduce por este medio la holgazaneria , y va­
nidad : a causa de que un Negociante , Labrador, 
Mercader, ó Arrendatario (que siguiendo como tales 
utilizarian al Estado ) fundando el vinculo resulta, 
que solo tiene que comer cou escasez el hijo mayor; 
y entrando los demás enlaciase de Caballeros , se 
avergüenzan de ocuparse en los Ministerios con que 
se ganó aqviella Hacienda ; y asi es consiguiente que
solo sirvan los mas para perturvar la paz de los Pue­

blos.
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blos. Pero hay que advertir en esta parte , que el 
tal desorden ha podido convenir hasta ahora,por fal- 
U de la Ley de la Amortización , pues contemplo 
se hallaría en manos muertas gran cantidad de los 
bienes raizes de los Mayorazgos , por la amplia fa­
cultad que tienen de adquirir,

I X .

Del desprecio con que se ha mirado la Agricul­
tura , y por consiguiente al Labrador ( excepto en 
la presente estación ) ha dimanado la mayor ruina, 
pues aunque las Leyes siempre los han favorecido, 
no han podido precaver su decadencia por falta de 
protección: siendo bien sabido que un ramo de qual- 
quiera genero, ó clase que sea , decae precisamente 
en el mayor abandono, no cuidándose especialmen­
te de é l , cuyo daño ha reducido á los Labradores 
á el sensible atraso que acredita su miseria ; por la 
que se les ha mirado por todas las demas Clases, y 
Gerarquias,con un menosprecio no correspondiente
á su utilidad.

L o mas importante a los Labradores para lo 
succesivo , es , que el Consejo por los medios que 
tuviere por convenientes , les mande principal­
mente á los de las dos Castillas, Andalucía , y Es- 
treraadura , que usen de arados , carros , é ins­
trumentos mas Utiles: Que el labrar la tierra , ha de 
ser profundando lo posible , y removiéndola por to­
das partes-, de suerte, que nada quede sin rozarse:Que 
las heredades se abonen con estiércol, hierbas syl-

Z  3 ves-
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vestrcs, clcchos y y qualquiera cosa que se pudra:
Que echen barro, greda , c a l, arena , y otros in­
gredientes , según lo pidan la calidad , y clima de 
las tierras, para que por este medio se igualen las li­
geras con las fuertes, las áridas con las suaves, la> 
frias con las calientes , y se haga valiente el terrazga 
débil ; Que el sembrar ha de ser de modo que no se 
desperdicie la semilla , y que se introduzca profunda 
para que no la coman las aves, y resista mejor á las 
inclemencias, al modo que lo hacen algunos en Brú­
ñete, y Valdemoro: Que sea en la sazón debida, pues 
de no executarse asi, y hallarse con agua la tierra, 
resulta brotar abundancia de malas hierbas , y aho­
gar los panes: Que se tenga gran cuidado en escoger 
parala siembra los granos mas sementales, y apro­
posito para que no se pierda la recompensa del tra** 
bajo : para lo que comunmente perjudica á los pe­
queños Labradores, óSenarerosla precisión en que 
por su m seria se hallan de acudir á los Pósitos, por­
que no suele ser de calidad , y regularmente el trigo 
es m alo, y cjn  mezcla : Que las labores se estien  ̂
dan á variedad de frutos , para que con la falta 
de uno no se arruine el vecindario ; y que adapten 
á la calidad del Termino los quê  sean mas á propo­
sito : Que no se deje de escardar á su tiempo , quU 
tando todas las malas hierbas, lo que además de be* 
neficiar mucho , porque aprovechan los jugos , se 
van disipando para lo snccesivo las simientes extra­
ñas : Que se les dé conocimiento de las semillas quó 
han de sobstituirse unas , á otras , para que menos 
se dibilite la tierra: Que procuren desaguar los valles, 
y tierras hondas, para que en años de muchas lluvias

no
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no ahogsn , y pudran las simientes, y lo mismo d e  
be cxecutarse aunque sean prados para hierba: Que de 
trecho en trecho , y á las orillas de las heredades, 
se planten encinas, porque además del provecho de 
la bellota , su oja abona las tierras, y por lo hon­
do de las raíces no las disipa: Que los Pueblos tomen 
providencias para la extinción de las aves perjudicia­
les á los Campos; principalmente los Gorriones, Ca­
landrias , y  Tordos, porque los primeros comen mu­
cho grano , y los Tordos cantidad considerable de 
aceytuna; por lo que en sus tiempos era menester perse­
guirlos quitándoles los huebos,y cria de los nidos: Que 
ha de instruirselescn hacer prados artificiales, con lo 
que en el Termino se mantendria triplicado ganador 
Que se aprovechen de los Ríos grandes, y pequeños 
en lo posible, y recójanlas aguas de Invierno en 
pantanos, en parajes que hay muy a proposito para 
hacerlos, costeándose las obras por Compañías, Par­
ticulares , Poderosos , ó por los Concejos, con cuyos 
caudales no se puede fundar proprio mas útil , y 
seguro ; pero para esto serequicre , mayormente en 
Andalucía, que se construyan unos pequeños Pueblos 
en los intermedios de las dilatadas distancias que hay 
de unos á otros, obligándoles á e lio á los Dueños 
de las Dehesas, ó Términos redondos, que después por 
si se irían engrandeciendo; para lo que al fin se pon­
drán los pa»ítos, y condiciones generales que condu­
cen al intento; y este contemplo es el modo mas se­
guro para aumentar la Agricultura : no admitiendo 
duda que la propria ca,ntidad de Terrenos que oy se 
siembran en España , por los methodos expuestos 
tipUcarian los produ<flos.

Z  4. Tam-
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XI .

También dk motivo h la despoblación , el que 
en varios Lugares todas las heredades son de Mayo­
razgos , ó Comunidades, y como estos las arrien­
dan á pocos Vecinos , los demás son unos Mercena­
rios , ó Pebres jornaleros ; y en viniendo un par de 
años malos ( como no tienen cosa alguna que los 
detenga ) se ausentan , y van á las Ciudades a ser 
sirvientes, vagos, ó mendigos, y n o  vuelven por­
que no esperan mejor fortuna : los mismos Arren- 
dadores,como abrazan mucha tierra, y por lo.tanto 
no la cultivan bien, no pudiendo corresponder á las 
obligaciones que contraen , con facilidad se pierden, 
y  es muy contingente el restablecerse. Por lo que 
contemplo , que para asegurar la subsistencia de di­
chas Poblaciones, debería precisarse á que todo La­
brador que tenga tierra suya para la manutencicn 
de una Familia, no pueda arrendar; y á los Propie­
tarios de mucha porción de tierras , á que las divi­
diesen en suertes; de modo , que no pudieran darse 
muchas á uno; y que cada suerte fuera al poco mas 
órnenos de veinte cargas de k quatro fanegas de 
sembradura , que es todo lo que puede cultivarse á 
dos ojas con un par de Bueyes.

X I I .

Varios Pueblos de las Riveras de los Ríos prin­
cipales, es natiiralisimo se hayan despoblado por 
inundaciones extraordinarias que han sucedido en la 
dilatada serie de los tiempos.

E l
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X I I I .

E l que no haya muchas Poblaciones de aquellas 
que fueron de Moros,ó en los mismos parajes quelas 
tubieron estos , proviene de las liberalidades de t e r ­
renos que los Señores Reyes hicieron en los Siglos 
de las Conquistas; ya á los Señores, y Maestrazgos; 
yá á los Monasterios, y posteriormente también a 
los Cabildos, cor> el tin , y expreso mandato de 
que los poblasen de su qucnra; porque entonces era 
este el mejor medio, y, se .puede decir, el umco.que 
tenia el Gobierno para conseguir el aumento, y utili­
dad del Estado; pero no habiéndolo^ cxecutado, 
ni verificadüse las intendones de los Señores Reyes, 
parece que , ó  bien se les debía obligar á que lo 
pradicasen, ó despojarles del Señoiio, que condicio- 
nalmente se les concedió.

Las muchas Esenciones, y Privilegios con­
cedidos á la Cabaña Real de Carretería , Muías, y 
Ganaderos de la Mesta,han sido tapibjqn cansa de la 
despoblación , ,y decadencia déla Agricultura ; pocr 
que como las crecidas utilidades d&sus transportes, y 
el valor de las lanas tinas han subido hasta lo sumo, 
han podido suplir los crecidos arrendamientos; pero 
no los Labradores , por la tasa de los granos que ha 
permanecido hasta el año de 1 76 5. y con ella toda 
la imposibilidad para su adelantamiento ; pues aun­
que muchos quieren parangonar las utilidades del ga­
nado merino , con las de la labranza , es muy clara
la diferencia a favor de esU ; porque socorre la pri­

me-
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mera necesidad ; adcmhs de que de disminuirse el ga­
nado merino, resultaría aumentarse la población, 
y  el churro, que es mejor carne , sirve para bene­
ficiar las tierras, fomenta al Labrador , y abarata- 
íia la lana basta, que se emplea en los regulares con­
sumos del País , como en colchones , paños, me­
dias, estambres, & c ; y reduciéndose la fina a la 
que pudieran consumir nuestras Fabricas, les falta­
rla este simple á los Estrangeros : no nos introduci­
rían sus paños; y los del Rcyno, como mas excelen­
tes , tendrían consumo en é l , en la America , y en 
los Países Estrangeros.

• • x y .  '.'•ii-
Otra causa de la decadencia de !a Agricultura 

proviene dé la permanencia de los Despoblados, ó 
Dehesas que son de dominio particular , porque los 
Dueños mirando siemprq'ppr su utilidad,las arriendan 
á quien mas dá, y por lo común es á Ganaderos 
M erinos, y Soriahos, ó  bien a algún fico Labra­
dor del Pueblo vecino á la Dehesa. SÍ es á los prU 
m erci, son inegablcs los graves daños que causan 
tti los Termines confinantes comiéndoles los pas­
tos" i y muchos sembrados, con motivo de sus PrivH 
legios ; ú  es al Labrador , aun son mayores, por­
que con el refugio de la Dehesa cria tanto , ó mas 
ganado qué todos los de su Pueblo;^ con el derecho 
^uele dá el vecindario disfruta los Pastos del Tcrmi- 
tio de su residencia ; y consumidos en perjuicio ge­
neral de los pobres, recurre á su Dehesa; y como los 
otros Vecinos carecen de este auxilio.se hallan preci­
sados a'vender áaganado á menos precio'quedompra

■ r . l
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el rico , causando la total destrucción de los per 
queúos Labradores , que por la imposibilidad de 
comprar otros ganados abandonan la Agricultura 
agregándose á esto el que los referidos Ricachones de- 
xan para solo pasto varias-Dehesas, que también o 
eran de labor, es consiguiente,no solo la ruma de los 
Labrádores,que no tienen-caudal ni ganado,sino tam­
bién la despoblación , porque los miserables con tâ  
cilidad se ausentan , ó disipan ; y estando reducido 
á uno , ú dos Ricotes, los hijos de estos se casan en 
otro Lugar adonde arrastran sus haberes: por lo que 
convendría entre los Labradores fixar el nuniero de 
eanado que pudiera tener en ¿i^Pueblo,,.y el década 
vecino : previniéndose que también resulta otro per- 
inicio de las Dehesas', y es el que muchas se arrien­
dan a un sujeto á solo labor,y separadamente el apro­
vechamiento de las hierbas fi con lo que suáido en un 
mismo terreno diferérites los-intereses del Labrador^ 
y  Ganadero , ociirren continuas disputas, y pleytos 
sobre quando han de empezar las labores & c.

■ , x V i .  ■

También ha contribuido á la despoblación , y  
decadencia de la Agricultura , la franqueza con que 
antes se concedía vecindad á los Monges , y Comu­
nidades Religiosas que posehian alguna heredad, porr 
que con esta capa introducían en el Pueblo, no so­
lo el ganado necesario para el cultivo de la hacien­
da , sino poco á poco quanto podía mantener el 
Termino : con lo quál , y estar los tales huespedes 
esentos de contribuciones , recahia todo sobre lo®
Vecinos legos, quienes se imposibilitaban de modo*

que
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que vendiendo qiianto tenian , buscaban su refugio 
en otra parte, y  por su ausencia quedaban aquellos. 
Señores, ó Dueños absolutos del Termino redoii- 
tio ; pues aunque se prohibió la vecindad por Real 
Provisión de 2 1 . de Diciembre de 176 6 . el daño 
yá causado es qiiasi irreparable ; siendo bien de no­
tar el mucho desperdicio que hay en la Agricultura, 
cultivándose por uno solo crecida cantidad de tier­
ras , porque esto le dá motivo á usar de las mejores, 
y  dejar las otras en abandono , pues nadie duda que 
produciría el duplo , ó algo mas, manejado por mu­
chas manos, porqueJacilitaba los abonos, mejores 
labores; y mas aprovechamientos.

x v i r .
Igualmente nace la decadencia de la Agricultu­

ra en las Castillas deja poca aplicación de los La  ̂
bradores, por no estender sus labores, en lo genera^ 
á mas frutos que los granos, siendo buen exemplar 
el partido del pan , y el del vino de la Provincia de 
Zamora; en el ultimo no se ciñen á los granos , y 
está bastante poblado, y lucido, y en aquel todo 
es miseria , no obstante que pagan mucho menos de 
arrendamiento ; porque no salen de la praJHca anti­
gua , sin conocer que el que siembra pan en tierra 
que no es á proposito indispensablemente se perderá; 
y  que la verdadera Agricultura consiste en hacer 
producir ala tierra el fruto que le sea mas adaptable, 
y todo lo que necesitamos; y  asi en varias partes se 
puede estender la cosecha de aceyte , seda, azúcar, 
cañamos , Unos, hualda para tintes, y otras pro­
ducciones ; ademas que con la variedad de frutos se

cm-
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emplea continuamente al Jornalero; pero para esto es 
impedimento dirimente, el que la mayor parte délos 
Labradores , no tienen propiedad alguna , y con­
vendría dársela por Providencia del Gobierno , pa­
gando al Dueño un fuero competente , ademas del 
derecho de laudemio , cuyo methodo ha causado 
en Cataluua los mayores adelantamientos.

X V I I I .

También es una causa eficaz de la decadencia 
déla Agricultura, el no tener todos los Pueblos 
asignación de prados boyales , con Privilegio exclu­
sivo de otro ganado, en los que llaman de Primave­
ra , y San Juaniegos , respeto de que por esta fal­
ta (que no la hay en los mas de Castilla ) se hallan 
precisados .los Labradores á mantener su ganado al 
pienso, aun-en el Verano ; y siéndoles esto costosisi- 
úmo , además de atrasarles increiblemente , no pue­
den tener Bacas para las crias que necesitan, á fin de 
renovar el ganado de su labor, y por lo tanto se ven 
precisados á comprarlo á precios muy subidos. Toda 
esta idea tendría los debidos adelantamientos si se
introdujeran los prados artificiales, que ya se hallan
cstablacidos en Inglaterra , Olanda , y Francia ; pe­
ro será menester abolir algunas Executorias que los 
Ganaderos han obtenido en varios Pueblos j y desde 
luego en diferentes parages que hay agua , pudiera 
introducirse la alfalfa , que con una siembra produ­
ce seis, ó siete años repetidas veces  ̂el trébol , miel­
ga , y onobriche , pudieran sembrarse en secano, y  
también la misma alfalfa : y como son hierbas que 
crecen mucho se guadañan, y hacen heno: igualmen­

te
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te se dan en verde en sus tiempos con lo que se man* 
tienen las Bacas, Bueyes, y Caballerias; sobre este 
particular trata largamente en el tercer Tomo Don 
Joseph Antonio Balcazer en la Obra que escribió 
de Agricultura, ano 17 6 7 .

X I X .

Depende asi mismo la decadencia de la Agri* 
cultura de la pradíca de arrendarse las heredades á 
precios fixos, ó determinados en granos, de lo que 
resulta que los años de mediana cosecha, ó esceriles  ̂
que es en los que mas necesita de ausilios el Labra­
dor , queda muy perjudicado, por lo que seria im­
portantísimo una Ley Agraria, en que se mandase pa­
gar al respeiflo de lo que se coge , con la regla del 
rediezmo , ú otra equivalente que contemplase pro­
pia el Consejo, para que se interesasen proporcional- 
mente el l^ropie^ario, y Colono ; cuya maxima es 
precisa para lograr que los primeros sostengan a los 
segundos : Si el arrendamiento fix'o fuese á dinero, 
no tendria el inconveniente que resulta de ser en gra­
nos 5 porque una heredad que pagase , porcxemplo, 
al Dueño doscientos reales al año , el escaso salía el 
Colono con cinco fanegas que vendiese á quaren- 
ta reales, y el abundante serian once , ó  doce las 
fanegas que tendria que vender , en lo que se reco­
noce una Justicia commutativa, porque guardan pro­
porción las once fanegas de la cosecha abundante, 
con las cinco de la estéril, y  debiera ser al Labrador 
eledivo el cubrir el arrendamiento de dinero en gra­
nos, regulándolos al precio corriente; y la fiYacioii 
del arrendamiento en dinero pudiera también praíU-

car-
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cArse considerando a tres por ciento de rédito del 
valor de precios ú, heredades.

X X ,

También ha causado mucho estrago en la Agri­
cultura, la absoluta facultad que han tenido los Pro­
pietarios de mudar de mano en los arrendamientos 
de tierras, siempre que han querido, ó seles ha pro­
porcionado mas alto precio; porque evitaba el ade­
lantamiento de frutos succesivos; pues aunque este 
daño se ha remediado con las ultimas Reales Provi­
siones del Consejo , es conveniente establecerlo por 
Leyes generales, y evitar el daño que queda en piê  
no obstante las citadas Provisiones, á causa de que 
estas no excluyen á los Poderosos, o Labradores ri­
cos que tienen gran cantidad de tierras, y  Dehesas 
arrendadas, y  á los tales conviene despojarles, por­
que ademas de que usan de tyrania con los necesi­
tados , la desproporción es causa de la decandencia* 
y ruina de los otros Vecinos.

X X L

No contribuye poco a la decadencia de la Agri­
cultura , y ruina de los Labradores, la mala cos­
tumbre de arrendar duplicada tierra de la que pue- 
.den cultivar bien, con el anhelo de que un año en 
todo feliz , les produzca mucho; y no obstante la di­
latada esperiencia no se desengañan del error_ con 
qué en esto caminan; porque no se hacen cargo tienen 
que pagar el competente arrendamiento , y  que he- 
char mas grano á la tierra ; y como regularmente no
hacen mas que arañarla, por ser la cantinad exceden­

te
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te á SMS fuerzas, no la escardan ni procuran otros 
beneficios, es imposible que corresponda a sus in­
tenciones : Por lo que parece convendría que por 
una prevención del Consejo se alumbrase a los Pue­
blos por medio de los respectivos Corregidores, ha­
ciéndoles demostrable les produciria igual cantidad 
de granos la mitad del Terreno , como este lo cul­
tivasen bien: siguiéndoseles el ahorro del menor ar­
rendamiento , y porción de simiente para siembra, 
y  también de gastos en el mismo cultivo , y reco­
lección de frutos: de que resultaba igualmente que 
un Termino daria subsistencia para duplicadas almas, 
y  en su defeCto para mas ganado. Aunque para es­
to no hay necesidad de dar exemplos , no omito el 
decir lo que aqui acaba de suceder á Don Andrés 
Antón, Vecino de esta Ciudad: este ha cogido en una 
heredad bien abonada , y cultivadada 24. fanegas de 
cevada por una , quando en el mismo Terreno , á 
otros por las reglas comunes que usan , solo les ha 
dado á 6: y ha confesado que el valor de la paja 
( que también ha sido abundante ) excede al coste 
del estiércol: y habiendo, a instancias del Tesorero de 
la Cathédral, dos Labradores del Lugar de Casaseca. 
en que tiene diezmo, aumentado á su costumbre so­
lo el escardar algunas heredades, estas les produje­
ron a diez carros de azes, quando las que no tubie- 
ion igual beneficio solo dieron a quatro.

C on PRIVILEGIO DEL R ey N uestro SEñoR, 
E n M a d r id  Ano de M D C C LX X .
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